
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-615 
PROCESO: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. 
 
  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 

1.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio de los extremos 
procesales, así como, la identificación de la parte demandada. – Núm.  2 del Art. 82 
del C.G. del P. 

 
2.- Indíquese la dirección física de notificaciones de la parte demandante. - 

Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
 3.- Aclárese la pretensión segunda de la demanda, por cuanto, en el numeral 
8 de los fundamentos de derecho se indico que el permiso a la menor M.L.C.A. se 
otorgo para que retornara al país el 14 de octubre de 2021 y no el 27 de septiembre 
de 2021. 
 
 4.- Exclúyase la pretensión contenida en el numeral tercero como quiera para 
el asunto de la referencia no opera dicha medida, teniendo en cuenta lo previsto en 
el numeral 6 del art. 598 y 590 del C.G. del P. 
 
 5.- Indíquese el correo electrónico para efectos de notificación del 
demandante, en la medida que en el Registro Nacional de abogados registra que el 
canal electrónico reportado es facely@hotmail.com y no facely2@hotmail.com. 
 
 6.- Alléguese en copia legible la evidencia de la concesión del permiso de 
salida del país de la menor M.L.C.A. 
 
 7.- Indíquese en los hechos de la demanda desde lo previsto en el art. 422 
del Código Civil, que circunstancias se configuraron para considerar que ya no le 
asiste la obligación de pagar alimentos para la menor M.L.C.A., entendiendo que la 
presunta salida de la menor del país no está enlistada o reglada como una causal 
de exoneración de la obligación alimentaria. 
 
 8.- Preséntese al canal electrónico de radicación del Despacho la grabación 
a la que hace mención en el acápite de pruebas. 
 
 9.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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